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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Ejecutivo Nº 20

(De viernes 25 de enero de 2013)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGULAN LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Ejecutivo Nº 21

(De viernes 25 de enero de 2013)

POR EL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO DE PASES DEL ÁREA ECONÓMICA ESPECIAL 
PANAMÁ-PACIFICO.

MINISTERIO DE GOBIERNO
Decreto Ejecutivo Nº 40

(De viernes 25 de enero de 2013)

QUE DECLARA FERIADO LOS DÍAS DEL SANTO PATRONO Y DE LA FUNDACIÓN DE VARIAS
POBLACIONES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, DURANTE EL AÑO 2013.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Contrato Nº 18

(De viernes 3 de agosto de 2012)

POR EL CUAL SE LE OTORGA A LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA INVERSIÓN A & G, S.A.
DERECHOS EXCLUSIVOS PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN
UNA (1) ZONA DE 56.19 HECTÁREAS, UBICADA EN LOS CORREGIMIENTOS DE PROGRESO Y ASERRIO DE
GARICHE, DISTRITOS DE BARÚ Y BUGABA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Adenda Nº 1

(De viernes 18 de enero de 2013)

AL CONTRATO NO. 214 DE 27 DE JULIO DE 1999.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. El suscrito CHUIN FA CHONG WONG , con cédula de identidad personal número N-20558, por este medio
comunico el cambio de propietario del local comercial denominado SUPERMERCADO FEULLET , cuyo aviso de
operación es N-20-558-2009-173122, ubicado en la provincia de panamá, distrito de La Chorrera, corregimiento de
Barrio Balboa, urbanización De Las Américas, frente al parque Libertador, edificio PH Galería Libertador, planta baja, a
nombre de la empresa INVERSIONES CHONG WONG, con R.U.C. 2264922-1-784100. L.201-391062. Tercera 
publicación.

_____

En cumplimiento a los dispuesto en el artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá, yo, RAUL
SERRANO SERRANO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula No.4-98-2453, hago saber que he traspasado el
establecimiento comercial denominado BAR Y BILLAR  BOHIO,  con aviso de operación No.4-98-2453-2012-359506
ubicado en David, Avenida Quinta y calle Central, a la señora; ASTENIA MARISOL  ARCIA,  con cédula
No.4-269-260. L. 201-391069. Tercera publicación.

______

AVISO DE DISOLUCION. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 32de 1927, por este medio se hace saber que la
sociedad anónima denominada EDIFICACIONES DEL ISTMO, S.A.,  inscrita ante las oficinas del Registro Público de
Panamá, a Ficha No.663715, documento redi No.1587496, desde el 2 de junio de 2009, ha sido disuelta según resolución
adoptada mediante acuerdo de la Asamblea General de los Accionistas celebrada el 10 de diciembre de 2012 y tal como
consta en documento protocolizado mediante Escritura Pública No.3814 de 17 de diciembre de 2012, e inscrito en la
sección mercantil de Registro Público a ficha 663715 y documento redi 2304984 en la cual se resuelve la disolución de la
sociedad en mención. L.201-390273. Segunda publicación.

______

AVISO DE DISOLUCION. Por este medio se avisa al público que mediante Escritura Pública No.23,074 de 21 de
diciembre de 2,012 extendida por la Notaría Primera de Circuito de Panamá, microfilmada en la Ficha 605150,
documento 2313323 en la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad 
MATZ, S.A.  Panamá, 17 de enero de 2013. RUC 1299358-1-605150. L.201-391219. Única publicación.

____

AVISO DE DISOLUCION. Por este medio se avisa al público que mediante Escritura Pública No.156 de 3 de enero de
2,013 extendida por la Notaría Primera de Circuito de Panamá, microfilmada en la Ficha 17241, documento 2313328 en
la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad INTERNACIONAL
MONARCH DE PANAMA, S.A.  Panamá, 17 de enero de 2013. RUC 785-386-17241. L.201-391217. Única 
publicación.

____

AVISO DE DISOLUCION. Por este medio se avisa que mediante Escritura Pública No.157 de 3 de enero de 2,013
extendida por la Notaría Primera de Circuito de Panamá, microfilmada en la Ficha 18315, documento 2313330 en la
Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad LUJOS INTERNACIONALES, 
S.A. Panamá, 17 de enero de 2013. RUC 851-248-18315. L.201-391217. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCION. Por medio de la Escritura Pública No.524 de 10 de enero de 2,013, de la Notaría Primera de
Circuito de Panamá, registrada el 16 de enero de 2013, a la Ficha 575730, documento 2316092 de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad PHARELL FINANCE INC.  L.201-391138.
Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCION. Por medio de la Escritura Pública No.296 de 8 de enero de 2,013, de la Notaría Primera de
Circuito de Panamá, registrada el 16 de enero de 2013, a la Ficha 599710, documento 2315760 de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad MANOPAR, S.A. L.201-391137. Única 
publicación.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 134-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Titulación y Regularización de Tierra Provincia de Coclé. HACE
SABER QUE: Que LUZ ENEIDA GONZALEZ RODRIGUEZ,  vecino (a) de Antón, corregimiento Antón, del distrito
de Antón, portador (a) de la cédula Nº2-84-2721, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización,
mediante solicitud No.2-386-04, según plano aprobado Nº202-01-9634, adjudicación a título oneroso de una parcela de
tierra baldía adjudicable con una superficie total 0 HAS + 8808.97 m2, ubicada en la localidad de Guabas Arriba,
corregimiento de Antón Cabecera, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Servidumbre al río a la carretera Las Guabas Antón. Sur: Terreno nacional ocupado por: Natividad Rodríguez.
Este: Servidumbre al Río a la carretera a Las Guabas Antón. Oeste: Terreno nacional ocupado por: Zoilo Rodríguez S.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización
de Tierra en la Provincia de Coclé y en la Corregiduría de Antón Cabecera, copias del mismo se le entregará al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 8 de enero del 2013. (fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISES
CALDERON. Secretaria Ad-Hoc. L.201-390425.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. REGION Nº5,
PANAMA OESTE. EDICTO No.338-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá, al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) DAN OFILIO
ARGUELLES BARRIA,  vecino (a) de Veracruz, corregimiento Veracruz, distrito de Arraiján, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal Nº8-331-525, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud Nº8-5-413-2011 del 16 de junio de 2011, según plano aprobado Nº804-05-23242, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 HAS. +
411.45 M2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Bajo La Mata,
corregimiento Chicá, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
Terrenos Nacionales ocupados por Elena Zamora Visueti, calle de tierra de 12.80 mts. hacia Chicá, hacia otros lotes. Sur:
Calle de tierra de 5.00 mts. hacia otros lotes. Este: Terrenos nacionales ocupados por Sol Luzmila de Pasquale Sánchez.
Oeste: Calle de tierra de 12.80 mts, hacia otros lotes y hacia Chicá. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Chicá, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 12 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) SRA. LUCIA JAÉN. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-391236.

_____

EDICTO No. 208 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) RODRIGO ERASMO VELARDE BATISTA,  varón, panameño,
mayor de edad, casado, residente en Panamá, Parque Lefevre, Casa No.7-C, celular 6615-9954, portador de la cédula de
identidad personal No.7-51-665, en su propio nombre en representación de sus propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle 49 Norte de la barriada El Raudal, Corregimiento El Coco, donde se llevará a
cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 230.06 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con 233.931mts. Este: Calle 49 Norte con: 50.000 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio
104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 43.800 Mts. Área total del terreno Nueve mil seis metros
cuadrados con ochenta y tres decímetros cuadrados (9,906.83.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del
Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 30 de julio de dos mil doce. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, treinta (30) de julio de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-390918.
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____

EDICTO No. 292 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) FLOR IDALIA PRIETO NUÑEZ,  panameña, mayor de edad,
oficio ama de casa, con residencia en Veracruz, Arraiján, teléfono 250-0296, portadora de la cédula de identidad personal
No.8-516-1715, en su propio nombre en representación de sus propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le
adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle El Porvenir de la barriada Los Chorritos No.3, Corregimiento El Coco, donde hay una casa distingue
con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 32.50 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con 32.50 mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con 20.00 mts.
Oeste: Calle El Porvenir con: 20.00 Mts. Área total del terreno Seiscientos cincuenta metros cuadrados (650.00 Mts.2).
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente
Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o
término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado,
para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 12 de
diciembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, doce (12) de diciembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-390909.

____

EDICTO No. 319 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) VICTOR MANUEL MAN CAMANO,  panameño, mayor de edad,
carpintero, con residencia en El Hatillo, Casa No.3816, portador de la cédula de identidad personal No.8-174-198, en su
propio nombre en representación de sus propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle San
Cristobal de la barriada Rincón Solano No.1, Corregimiento Guadalupe, donde hay una casa distingue con el número ___,
y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle San Cristóbal con: 13.55 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472,
Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con 20.00 mts. Este: Vereda con: 20.06 Mts. Oeste: Zanja pluvial con:
26.023 Mts. Área total del terreno Cuatrocientos diecisiete metros cuadrados con ocho decímetros cuadrados (417.08
Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 2
de enero de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, dos (2) de enero de dos mil trece. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-390765.

____

EDICTO No. 341 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) CASEY DEL CARMEN CARVAJAL MUÑOZ,  mujer,
panameña, mayor de edad, con residencia en Bella Vista, calle 43, frente al Colegio Anglo Mexicano, casa No.2, teléfono
217-1326, con cédula de identidad personal No.2-102-1553, en su propio nombre en representación de sus propia persona,
ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle La Esmeralda de la barriada Potrero Grande, Corregimiento
El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Calle La Esmeralda con: 36.33 Mts. Sur: Vereda con 41.09 mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con 123.55 mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 137.51 Mts. Área total del terreno Cuatro mil novecientos cincuenta y tres metros
cuadrados con setenta y cuatro decímetros cuadrados (4,953.74 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del
Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 3 de enero de dos mil trece. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, tres (3) de enero de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-391131.

____
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EDICTO No. 344 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) CASEY DEL CARMEN CARVAJAL MUÑOZ,  mujer,
panameña, mayor de edad, soltera, residente en Panamá, Bella Vista, calle 43, Edificio Rialto, apartamento No.1, celular
6639-2259, portadora de la cédula de identidad personal No.2-102-1553, en su propio nombre en representación de sus
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle San Sebastián de la barriada Potrero Grande,
Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 y Calle Keisy con 67.056 Mts Sur: Calle Sebastián
con 30.13 mts. Este: Zanja pluvial con 53.932 mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de
La Chorrera con 102.26 mts. Área total del terreno Dos Mil doscientos nueve metros cuadrados con cuarenta y siete
decímetros cuadrados (2,209.47 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6
de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10)
días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas
copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la
Gaceta Oficial. La Chorrera, 3 de enero de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, tres (3) de enero de dos mil
trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-391129.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 290-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) MIRIA ESTHER HERNANDEZ ARROCHA,  vecino (a) de Las Lomas,
corregimiento de Las Lomas, del distrito de David, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No.
4-239-844, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº4-0003 según plano
aprobado No. 406-10-23814 la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 0 Has. + 1442.05 M2. El terreno está ubicado en la localidad de San Pablo Viejo Arriba,
corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Manuel Salvador Gómez Muñoz. Sur: Manuel Salvador Gómez Muñoz, Vielka Lorena Chavarría. Este:
Camino de tierra hacia el centro de San Pablo Viejo Arriba. Oeste: Manuel Salvador Gómez Muñoz. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de David o en la
corregiduría de San Pablo Viejo, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días
a partir de la última publicación. Dado en David, a los 12 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-389580.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 293-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) RAQUEL SUIRA MARTINEZ,  vecino (a) de Avenida Domingo Díaz,
corregimiento de Cabecera, del distrito de David, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No.
4-279-399, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº4-0882 del 15 de
agosto de 2008, según plano aprobado No. 405-04-23586, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 905.13 M2., que forma parte de la finca No.2586, inscrita en
el tomo 232, folio 450, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario El terreno está ubicado en la localidad de
Paso Ancho, corregimiento de Cerro Punta, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Teodoro Atencio. Sur: Calle hacia la carretera. Este: Eliécer Suira Martínez. Oeste: Viodelda
Suira Martínez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Cerro Punta, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 17 días del mes de diciembre de 2012.
(fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-389715.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 002-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) MIRNA ESTELA ARAUZ QUIEL,  vecino (a) de Las Cumbres, corregimiento de
Alcalde Díaz, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 4-104-878, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº4-0334, según plano aprobado No.
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405-08-23859, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total
de 0 Has. + 1265.36 M2.El terreno está ubicado en la localidad de Santa Marta, corregimiento de Santa Marta, distrito de
Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Felipe Chavarría Vásquez. Sur:
Carretera hacia Bijagual No.1, José Serrano. Este: José Serrano. Oeste: Felipe Chavarría Vásquez. Para los efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de
Santa Marta, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en David, a los 08 días del mes de enero de 2013. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-390647.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 294-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) VIODELDA SUIRA MARTINEZ,  vecino (a) de Barrio El Carmen, corregimiento
de Cabecera, del distrito de David, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-239-1004, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº4-0905 del 22 de agosto de 2008,
según plano aprobado No. 405-04-23832, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 905.13 M2. que forma parte de la finca No. 2586, inscrita en el tomo 232,
folio 450, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Paso Ancho,
corregimiento de Cerro Punta, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Teodoro Atencio. Sur: Calle hacia la carretera. Este: Raquel Suira Martínez. Oeste: Ricardo Suira Martínez. Para
los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en
la corregiduría de Cerro Punta, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a
partir de la última publicación. Dado en David, a los 17 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-389716.
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